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Contestación- EXEPCIONES

Abogada Gutierrez <dragutierrezb@outlook.com>
Jue 25/11/2021 17:00
Para:  Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; davidfel2207@yahoo.es
<davidfel2207@yahoo.es>; notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co <notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co>

Señores
JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA Transformado transitoriamente en el JUZGADO SESENTA Y
SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPE DE BOGOTÁ E. S. D.

Ref.: Contestación de excepciones de mérito - Proceso ejecu�vo singular 
Radicado: 2021-00257 
Demandante: Representante legal del Banco Av Villas. 
Demandado:FLORIBERTO GACHA PERILLA, iden�ficado con documento de iden�dad 342.262 de
Villagomez

Cordial saludo

En representación del señor FLORIBERTO GACHA PERILLA, iden�ficado con documento de iden�dad
342.262 de Villagomez, anexo excepciones contra auto que ordena mandamiento de pago, se enviá
correo a la parte demandante conforme lo establece el Decreto 806 de 2020.

MARIA ISMAYA GUTIERREZ BECERRA
Celular: 3176359107 // 3144895911  

T.P. Nº. 258385 del C. S de la J. 



María Gutiérrez Becerra 
Abogada Tarjeta profesional: 258385 
CC 1098654956 

S&G ABOGADOS COLOMBIA. Celular 3144895911 / (1) 5203049 

sygabogadoscolombia@gmail.com / dragutierrezb@outlook.com 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

Señores 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA Transformado transitoriamente en 

el JUZGADO SESENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPE DE BOGOTÁ 

E.S. D. 

 

 
Referencia: Proceso Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Demandante: LEIDY VIVIANA NIÑO RUBIO actuando como representante legal 

del BANCO AV VILLAS 

Demandado: Floriberto Gacha perilla 

Asunto: Otorgamiento de poder 

 
 

 
Yo FLORIBERTO GACHA PERILLA, identificado con documento de identidad 

342.262 de Villagomez, en mi condición de demandado dentro del proceso de la 

referencia, comedidamente manifiesto a usted que puedo ser notificado en el 

correo electrónico davidfel2207@yahoo.es y mediante el presente escrito otorgo 

poder especial a la Doctora MARIA ISMAYA GUTIERREZ BECERRA, identificada 

con la cédula número 1098654956 expedida en Bucaramanga y portadora de la 

Tarjeta Profesional número 258.385 del C.S.J para que en mi nombre y 

representación asuma todo lo pertinente al proceso ejecutivo singular que 

actualmente cursa en mi contra, instaurado por parte del representante legal del 

Banco Av Villas, así mismo la defensa de mis derecho e intereses dentro del 

proceso de la referencia. 

 

 
Mi apoderada queda facultada para revisar, notificarse, conciliar, transigir, desistir, 

sustituir, tramitar nulidades, acciones de tutela en relación con el presente asunto, 

solicitar cancelación de medidas cautelares y demás actos preparatorios del 

proceso, en ese sentido, para efectuar todas las acciones y trámites necesarios en 
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defensa de los derechos e intereses que me corresponden, y especialmente los 

relacionados en el articulo 77 de C.G.DEL PROCESO. 

 
 
 
 

 
Sírvase señor Juez reconocer personería y dar posesión a mi apoderado para los 

efectos del presente mandato. 

 
 
 

Atentamente, 

 
 
 

 
 
FLORIBERTO GACHA PERILLA 

Cédula 342.262 de Villagomez 

 
 

Acepto el poder, 

 
 
 
 

MARIA ISMAYA GUTIERREZ BECERRA 
C.C. No 1098654956 de Bucaramanga 
T.P. No 258.385 del C.S.J 
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Señor 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA Transformado transitoriamente en el 

JUZGADO SESENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPE 

DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

Ref.: Contestación de excepciones de mérito - Proceso ejecutivo singular 

Radicado: 2021-00257 

Demandante: Representante legal del Banco Av Villas. 

Demandado: 

MARIA ISMAYA GUTIERREZ BECERRA, identificada con la cédula de ciudadanía 

# 1098654956, obrando en calidad de apoderada judicial del señor FLORIBERTO 

GACHA PERILLA, identificado con documento de identidad 342.262 de 

Villagomez, demandado en el proceso de la referencia, en virtud del poder 

especial a mí conferido y que acompaño a este escrito, manifiesto a usted 

respetuosamente que presento excepciones previas en el proceso ejecutivo 

contra el auto de mandamiento de pago, para que se hagan las siguientes: 

Oportunidad 

Mi representado, quien es una persona de la tercera edad, con 62 años, fue 

notificado del presente proceso en fecha 10 de noviembre de 2021, de manera 

personal en la secretaria del despacho, razón por la cual nos encontramos en 

términos para presentar las excepciones de mérito. 

Su señoría, me permito informar al despacho, que el Banco aún conociendo el 

correo electrónico de notificaciones de mi representado como se evidencia en 

los adjuntos enviados por ellos al despacho, no dio cumplimiento a la notificación 

electrónica que establece el Decreto 806 de 2020, únicamente envió un citatorio 

a la residencia, razón por la cuál mi representado a pesar de ser persona de la 

tercera edad y vulnerable para la pandemia tuvo que acudir a notificarse 

personalmente. 

Es decir hubo una indebida notificación, a demás de que no se envió con el 

citatorio el auto admisorio de la demanda y la copia de esta. 
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Declaraciones, solicito al despacho que declare lo siguiente: 

1. Declarar que no existe falta de pago en la deuda adquirida, toda vez que 

mi representado realizó acuerdo de pago con la Entidad de cobranzas AECSA 

del Banco AV VILLAS desde hace 4 meses como consta en los soportes que 

adjunto. 

2. Condenar a la parte actora al pago de las costas. 

 

Hechos 

1. La parte demandante instauró demanda ejecutiva contra mi poderdante, 

encaminada a obtener el pago de un total de $10.220.445, en fundamento 

en los títulos valores aportados como base de la ejecución, más los intereses 

de mora desde abril de 2018. 

 

2. La obligación del pagaré no se pago durante un tiempo debido a que mi 

representado, persona de 62 años, de estrato 1, esta sin trabajo formal 

desde que inició la pandemia, no obstante, la casa de cobranzas del 

Banco AV VILLAS, CASA DE COBRANZAS AECSA que queda ubicada en la 

Av. de las Américas #46-41, Bogotá, se comunicó con mi representado e 

hicieron un acuerdo de pago. 

 

3. Mi representado, persona de la tercera edad, a quién este proceso lo 

enferma, y que no debió iniciarse, porque ha venido dando cumplimiento 

al acuerdo de pago realizado entre la Entidad de Cobranzas del Banco Av 

Vilas, es decir entre AEXCA y mi representado, pagando cuotas mensuales 

por valor de $237.000 conforme acuerdo realizado.  

 

4. Como se puede verificar en los soportes que anexo se han pagado 5 cuotas 

a la Entidad de Cobranzas que representa al Banco Av Villas, y en estos días 

mi representado pagará la cuota número 6 a la Entidad cobranzas. 
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Solicito a su señoría, que tenga en cuenta el acuerdo verbal realizado con 

la casa de cobranzas AEXCA del Banco Av Villas, de ser necesario lo vincule al 

presente proceso, toda vez que mi representado ha realizado los pagos 

conforme la renegociación realizada con esa Entidad, razón por la cuál 

actualmente no existe falta de pago y es improcedente la demanda que cursa 

en el juzgado. 

 

Pruebas y anexos 

Solicito se tengan como pruebas: 

1. Poder debidamente otorgado conforme Decreto 806 de 2020 

2. Correo donde se me otorga el poder y documentos que me acreditan 

como abogada 

3. Copia del documento de identidad de mi representado 

4. Constancia de los pagos realizados en los últimos 4 meses a la Entidad de 

Cobranzas del Banco AV VILLAS. 

5. Citatorio enviado por el Banco. 

 

Notificaciones 

Al demandado: davidfel2207@yahoo.es o en la dirección Cra6 Este # 106 -64 

Barrio Ubal 2 Zona 5 de Usme.  

A la suscrita, como apoderada del demandante en el correo electrónico: 

dragutierrezb@outlook.com correo debidamente registrado en la rama judicial o 

en la dirección física cra 69 D # 67 -99 Barrio La Estrada, Bogotá D.C. 

A la demandante, en los datos que suministró en la demanda. 

Atentamente; 

MARIA ISMAYA GUTIERREZ  

Cédula 1098654956 de Bucaramanga 

T.P. # 258385 del C.S.J 

mailto:davidfel2207@yahoo.es
mailto:dragutierrezb@outlook.com
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